
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

  
RADICADO:  2019-00243 
PROCESO:  VERBAL SUMARIO 
DEMANDANTE: GERMAN EDUARDO PATIÑO LOPEZ 
DEMANDADO: RAFAEL MARULANDA LOPEZ  
   GUSTAVO LOPEZ 
 

Acorde con lo ordenado en audiencia del 11 de marzo de 2021, se agrega al plenario el 

certificado de tradición del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 100- 23527 

allegado por la apoderada de la parte activa. 

Así mismo y como quiera que el señor RAFAEL MARULANDA LOPEZ no presentó excusa de 

su inasistencia dentro de los 3 días siguientes conforme lo ordenado en audiencia, se señala 

como nueva fecha para llevar a cabo Audiencia que trata el artículo 373 del C.G.P, el día 

VEINTISÉIS (26) DE MAYO del año que avanza a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(8:30 A.M.). 

 

Adicionalmente, el Despacho decreta las siguientes pruebas de oficio: 

 

Requerir a la parte demandante para que con destino a este proceso, aporte prueba de los 

gastos en que incurrió para las reparaciones de los daños en el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 100 – 23527. 

 

Testimonial: por considerarlo útil, necesario, pertinente y conducente se decreta el 

testimonio de la señora CLARIBET ARIAS BETANCURT, quien, según el certificado de 

tradición aportado por la parte demandante, es la persona a quien el demandante le vendió 

el inmueble.   

 

Para la comparecencia del testigo a la audiencia, se le requiere a la parte demandante, que 

informar el correo electrónico y número celular con que cuente, al correo institucional del 

juzgado, cmpal06@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ  
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